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PROYECTO P8.P1.  Movilidad nacional e internacional  01PYOIT401 

Programa asociado:  P8 - Movilidad  01PPOIT401 

Unidad responsable: Coordinación de movilidad 

Unidades participantes: No procede 

Participantes:  

Gestión académica 
●​ Equipo decanal 

●​ Vicedecano de Estudiantes e Infraestructura (VEI) 

●​ Coordinación de Títulos (CT)  

Órgano colegiado 
●​ Junta de Facultad 

●​ Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad. 

Docencia y Formación 
●​ Profesorado del Grado en Medicina 
●​ Tutores clínicos / Asociados clínicos 

Unidades de Apoyo 
●​ Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios (PTGAS) 

Seguimiento de la calidad del centro que motiva el proyecto: 

Evaluación del Plan director 22-25 en el Plan Director del Centro de Mayo de 2025 

Objetivo general asociado: 

OG- básico: 

OIT4 Impulsar la internacionalización en 

casa. 

 

Objetivos específico y de calidad del centro asociado: 

OE- básico: 

OIT42 Equilibrar la movilidad entrante y saliente de estudiantes 

como medio para promover la interculturalidad y el intercambio 

lingüístico de la comunidad UCA, sin que aumente el número de 

estudiantes en las prácticas clínicas 

Descripción: 

El proyecto tiene como finalidad establecer como norma general el principio de reciprocidad en los convenios de 

movilidad, con el objetivo de garantizar un equilibrio entre el número de estudiantes entrantes y salientes en los 

programas de movilidad internacional. 

Agentes beneficiarios: ¿a quién va dirigido? 

●​ Estudiantado 

https://medicina.uca.es/wp-content/uploads/2025/06/Plan-Director-Medicina-2.0.pdf
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Resultados esperados: 

Llegar a equilibrio del número de estudiantes saliente y entrante 

Horizonte temporal: 

Mayo 2025 - Abril 2027 

Actividades: 
Fecha 

Inicio  Fin 

AC31 En el proceso de establecimiento de los convenios de movilidad se aplicará como norma 

general en principio de reciprocidad entre universidades de tal manera que en el cómputo 

anual de estudiante en movilidad exista un equilibrio entre el alumnado de movilidad entrante 

y saliente. 

May’25 Abr’27 

Indicadores de seguimiento: 

ISGC-P04-09: Porcentaje de alumnado que participa en programas de movilidad 

 

Hitos:  Fecha Evidencias 
%  

Avan. 

Resultado indicadores en Cuadro de Mando Dic ‘26 y ‘27 Publicación en el Cuadro de mando web 50% 

Autoinforme del título Ene’26 y ‘27 Acta de CGC y publicación en web 75% 

Informe de Gestión del Centro May’26 y 27 Acta de CGC y publicación en web 100% 

Previsión de recursos: 

Presupuesto:  Sin coste 

Seguimiento del desarrollo y evaluación del proyecto en el Marco del SGC del centro: 

●​ Seguimiento del Proyecto en el marco de la implementación del Plan Director 2.0  
●​ Planificación Anual las Actuaciones del Sistema de Garantía de calidad del centro 

Mecanismos de diálogo con los beneficiarios y Rendición de cuentas: 

●​ P07-PFM01 Procedimiento de Gestión de la Participación de los Grupos de Interés Alumnado, 

Profesorado y PTGAS 

●​ Planificación  Anual de la Rendición de Cuentas 

 

Proyecto del centro aprobado en la Junta de Facultad del 16 de diciembre de 2025 

https://medicina.uca.es/conocenos/plan-director-y-politica-de-calidad/
https://medicina.uca.es/wp-content/uploads/2024/10/PLANIFICACION-ACTUACIONES-SGC-Actuaciones-SGC-Abr24.pdf
https://medicina.uca.es/conocenos/sistema-de-garantia-de-calidad/
https://medicina.uca.es/conocenos/sistema-de-garantia-de-calidad/
https://medicina.uca.es/conocenos/sistema-de-garantia-de-calidad/

